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JUZGADO CUARTO
MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE
MEDELLIN

Tutelas 24/01/2023
se orden remitir el expediente a la H. Sala de
Casación Laboral para lo de su competencia. AG 

Auto concede impugnación tutela
05001220500020220048300 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CLAUDIA PATRICIA
BEDOYA MUNERA

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310500120200029001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARMEN LUCIA
ALVAREZ QUIROZ

COLFONDOS SAOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310500120200029701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ELDA DILIA ZAPATA
VASQUEZ

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500220190074401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GERARDO GOMREZ
ADARME

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 25/01/2023
13 DE ENERO/2023, NO CONCEDE EL
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA ENTIDAD
DEMANDADA, LA A.F.P. PORVENIR S.A.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500220210030501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
OLGA YINETH
POLANIA POLANIA
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MARIO JAIRO LEON
CORREA ARANGO

Ordinario 25/01/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500220210042801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUIS GERMAN VELEZ
URIBE

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Admite recursos. Admite consulta. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500320160075801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LUIS EDUARDO
RESTREPO VARGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500420180072001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CARMEN EMILIA
DAVID DE
HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no

apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado
jurisdiccional de Consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término
de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s)
con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo
término a los no apelantes para el mismo efecto. Se
advierte que para
Colpensiones corre simultáneamente el termino de
alegaciones tanto para la
apelación como para la consulta.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto
siguiendo la orientación contenida en el auto
AL2550-2021, el que se fijará por el término
de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200029001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLAUDIA PATRICIA
CASTILLO SILVA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 25/01/2023
Concede el recurso de casación interpuesto por
Colpensiones. No concede el presentado por la parte
demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520210031201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA DE JESUS
OSPINA COSSIO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 25/01/2023
Admite recurso. Admite consulta. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500520220019401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LONGINO VICENTE
DUFFIS HOY

INGENIERIA Y
CONSTRUCCIONES
S.A.S.

Ordinario 25/01/2023
Admite recursos. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500620190049601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

SANDRA MILENA
GIRALDO AGUDELO

PROTECCION SAOrdinario 25/01/2023
se admite el recurso de apelación presentado por
Colpensiones, En lo no apelado y desfavorable a
Colpensiones se conocerá en el grado jurisdiccional
de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210016401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUIS HUMBERTO
GALLÓN CARDONA

CORPORACION IPS
COMFAMILIAR
CAMACOL
COODAN-GENESIS
SALUD IPS

Ordinario 25/01/2023
se admite la renuncia al poder otorgado por ATEB
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, sociedad
que actúa como MANDATARIA CON
REPRESENTACIÓN de CAFESALUD E.P.S. S.A.
LIQUIDADA, al profesional del derecho
YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTÍZ.

Auto resuelve renuncia poder
05001310500820160115901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARTA LINEY MEJIA
VILLEGAS
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COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500820210039801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ROSA MARIA AVILA
SEGURA

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO OBP

Ordinario 25/01/2023
Modifica 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500920190028803 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

JUAN GREGORIO
BUSTAMANTE PEREZ

INDUSTRIA CAMISERA
DE COPACABANA
LTDA.

Ordinario 25/01/2023
Deniega solicitud.
Auto resuelve solicitud

05001310501020150009701 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

MARIA NUBIA
BLANDON GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501020190051201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JAVIER ENRIQUE
AGUDELO ARIAS

COLFONDOS S.A.Ordinario 25/01/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501020190073801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GONZALO JUNCO
RODRÍGUEZ

CAJA DE AUXILIOS DE
PRESTACIONES DE LA
ASOCIACIÓN
COLOMBIANA DE
AVIADORES CIVILES

Ordinario 25/01/2023
Se corrige el numeral segundo de la sentencia
proferida de el 28 de noviembre del 2022

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501020200022001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
EDWIN WHITE LUJAN
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501020200030201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
HUMBERTO TRIANA
MORENO

PORVENIR SAOrdinario 25/01/2023
se admiten los recursos de apelación. En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210007001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HUGO ANTONIO OSSA
MIRA

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Admite recursos. Admite consulta. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501120170035501 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARTHA LUCIA
MORA PATIÑO

PROTECCION SAOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501120210010401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA VICTORIA
SILVA DOMINGUEZ

COLFONDOS Y OTROOrdinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501220130059902 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARTHA LUCIA
CARDENAS DE CRUZ

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A., contra el fallo proferido por esta
corporación. as

Auto que niega casación
05001310501220190056001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSE ANTONIO
SUAREZ CANO
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COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Admite recursos. Admite consulta. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501220200025501 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ANA DILIA CATAÑO
DE GONZALEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501220200034301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ELENA KLIMENCO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 25/01/2023
se admite el recurso de apelación presentado por los
demandantes, En lo desfavorable a Colpensiones se
conocerá en el grado jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320160085002 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN DAVID
VALENCIA
BETANCUR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 25/01/2023
se admite el recurso de apelación y se concede
término para presentar alegatos 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320200006501 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
LEIDA ESTHER
JIMENEZ TORRES

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Admite recursos. Admite consulta. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320210001601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIA DOLLY
GONZALEZ SANCHEZ

CENTRO DE
BIENESTAR AL
ANCIANO LA MERCED

Ordinario 25/01/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la demandada. Maria
Eugenia

Auto que concede
05001310501320210019801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NUBIA ELENA
CHAVERRA
RESTREPO
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COOMEVA EPS S.A. EN
LIQUIDACION

Ordinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320210035101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

COLCOM S.A.S. EN
LIQUIDACION

COOMEVA EPS S.A. EN
LIQUIDACION

Ordinario 25/01/2023
Auto que pone a disposicion la prueba
recibida05001310501320210035101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
COLCOM S.A.S. EN
LIQUIDACION

COOMEVA EPS S.A. EN
LIQUIDACION

Ordinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501320210035101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

COLCOM S.A.S. EN
LIQUIDACION

SEGURIDAD RECORD
DE COLOMBIA LTDA.

Ordinario 25/01/2023
Auto que pone a disposicion la prueba
recibida05001310501420160029701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
WILLIAM LONDOÑO
PARRA

SEGURIDAD RECORD
DE COLOMBIA LTDA.

Ordinario 25/01/2023
Corre traslado.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501420160029701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

WILLIAM LONDOÑO
PARRA

INDEGAOrdinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501420170019001 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ROBERTO CORDOBA
ORDOÑEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 25/01/2023
se admite el recurso de apelación y se concede la
oportunidad para presentar alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190039501 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
LUISA FERNANDA
GIRALDO
BUSTAMANTE

PORVENIR SAOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501420200017201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUCELLY DEL
SOCORRO MONTOYA
MEDINA

PROTECCION SAOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501420210002501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ROSARIO SIERRA
ACEVEDO

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501520210003301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LEDY MARLENY
GIRALDO GIRALDO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210024001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GLORIA PATRICIA
PEREZ SANCHEZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 25/01/2023
Admite recurso. Admite consulta. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501520220009301 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

CARLOS MARIO
ARANGO OCAMPO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 25/01/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620190044101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ADRIANA MARIA
MEJIA ALVAREZ
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Página: 9Fecha
Estado:

011Nro .de Estado 26/01/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 25/01/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190044502 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLARA LUCIA RUIZ
ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
En atención a los inconvenientes técnicos
presentados por la página web de la rama judicial, se
republica la actuación anterior, para que salga
publicada en los ESTADOS N° 011 del 26 de enero
de 2023.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620210001001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MATILDE EUGENIA
LOPEZ RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501720190054501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA VALENCIA
DE ORTIZ

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

Ordinario 25/01/2023
En atención a los inconvenientes técnicos
presentados por la página web de la rama judicial, se
republica la actuación anterior, para que salga
publicada en los ESTADOS N° 011 del 26 de enero
de 2023.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501820150135501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GUSTAVO  ADOLFO
CASTRO  PASSOS

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501820210031701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA MONICA
MARTINEZ MARTINEZ
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COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501920210025101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUIS RAMIRO
JARAMILLO JIMENEZ

COTRASER LTDA CTAOrdinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501920210040001 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

SANTIAGO
ALEJANDRO ORTEGA
PADILLA

PROTECCION SAOrdinario 25/01/2023
Auto Traslado

05001310501920220025101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DORA INES
ARROYAVE GIRALDO

DEPORTIVO
INDEPENDIENTE
MEDELLIN

Ordinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502020220012701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

VICTOR EMILIO LUNA
GOMEZ

JUNTA NAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 25/01/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el demandante. Maria
Eugenia

Auto que concede
05001310502120170071801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SELSO ANTONIO
CONTRERAS VIDES

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Admite consulta. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502120190027601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIO CADAVID
RAMIREZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 25/01/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502120190071901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LILIANA MARIA
JARAMILLO CADAVID

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502120210001901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA DEISY
HINCAPIE AGUDELO

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210022701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
VICTOR MANUEL
CORONADO QUIROGA
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COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
En atención a los inconvenientes técnicos
presentados por la página web de la rama judicial, se
republica la actuación anterior, para que salga
publicada en los ESTADOS N° 011 del 26 de enero
de 2023.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320180018901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GLADYS ELENA
ARIAS ALVAREZ

UNE E.P.M.Ordinario 25/01/2023
16 DE ENERO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
INTERPUESTO POR LA ENTIDAD
DEMANDADA, UNE E.P.M.
TELECOMUNICACIONES S.A. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502320190030301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NORMA ALEJANDRA
QUINTERO MUÑOZ

POSITIVA CIA SEGUROS
S.A.

Ordinario 25/01/2023
13 DE ENERO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA ENTIDAD
DEMANDADA, LA A.F.P. PROTECCIÓN S.A.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502320190045901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANDRES ARANGO
AVENDAÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 13Fecha
Estado:

011Nro .de Estado 26/01/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
se admite el recurso de apelación presentado por
Colpensiones, En lo no apelado y desfavorable a
Colpensiones se conocerá en el grado jurisdiccional
de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190094701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GERMAN BOTERO
JIMENEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320190118401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LAURA ESTELLA
MONTOYA MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 25/01/2023
Admite recurso. Admite consulta. Corre traslado
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502420210009601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

CLAUDIA
SANTACOLOMA
OSORIO
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PORVENIR SAOrdinario 25/01/2023
se admiten el recurso de apelación presentado por
Porvenir S.A. En lo no apelado y desfavorable a
Colpensiones se conocerá en el grado jurisdiccional
de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210021401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NELSON ALBERTO
QUINTERO BARBOSA

PORVENIR SAOrdinario 25/01/2023
se admiten los recursos de apelación presentados por
los apoderados de Porvenir S.A. y Colpensiones, En
lo no apelado y desfavorable a Colpensiones se
conocerá en el grado jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520220000301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARLENY DE JESUS
NARANJO HOYOS
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METRO DE MEDELLLINOrdinario 25/01/2023
Admite consulta. Corre traslado. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05088310500120180028201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

OSCAR DARIO
MONTOYA FRANCO

COONATRAOrdinario 25/01/2023
Admite recurso. Corre traslado.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05088310500220210001201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JUAN FERNANDO
ALVAREZ GARCIA

DESARROLLO  DE
INGENIERIA  S. A.

Ordinario 25/01/2023
Se ordena oficiar al Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Envigado, para que remita con destino al
proceso, copia digital del expediente bajo radicado
05266 31 05 001 2016 00596 00. Lmg

Auto decreta practica pruebas de oficio
05266310500120140051201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JUAN DAVID PIZARRO
LONDOÑO

GESAM GESTORES
AMBIENTALES S.A.S

Ordinario 25/01/2023
Auto Traslado

05266310500120160027601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FERNEY ALONSO
MUÑETON

OPERADORA AVICOLA
COLOMBIANA S.A.S

Ordinario 25/01/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Primero Laboral
del Circuito de Envigado. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120200010401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
RAMIRO ANTONIO
MOLINA OSPINA

COLCERAMICA S.A.Ordinario 25/01/2023
REMITE POR CONOCIMIENTO PREVIO A LA
DRA. LUZ AMPARO GOMEZ ARISTIZABAL

Envio a otro despacho por competencia
05308310300120200006701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
TITO JAVIER
SANCHEZ ALZATE

PUNTOMERCA
DISTRIBUCIÓN S.A.

Ordinario 25/01/2023
Admite recursos. Corre traslado. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05360310500220200016901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ADRIANA MARIA
VELEZ
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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